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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00801-00 

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Organización MAS S.A.S 

DEMANDADO: Industrias Alimenticias San Nicolás S.A.S 

 

Vista la constancia secretarial, previo acceder a la solicitud formulada por la parte 

actora, se le requiere para que en el término de cinco (5) días, con el fin de que 

aclare al Despacho si lo que pretende es la suspensión del trámite ejecutivo o de la 

terminación del mismo, teniendo en cuenta que del último memorial allegado se 

denota un acuerdo transaccional el cual está regulado por el canon 312 del Código 

General del Proceso, el cual dispone en el inciso tercero lo siguiente: 

 

“El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará 

terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad 

de las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si la 

transacción solo recae sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, 

el proceso o la actuación posterior a este continuará respecto de las personas o los 

aspectos no comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto que 

admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción parcial es apelable 

en el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo será en el efecto 

suspensivo” 

 

Así las cosas, el acuerdo transaccional una vez aceptado por el juez conlleva la 

terminación del proceso, por lo que se hace necesario aclarar la solicitud impetrada.  
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 034 de 22 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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